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"Decenio de la lguaklad de Oportunidades para Mujeres y H*rnbres"
"Año del bicentenario del Perú: 20ü años de independencia,'

RE§OLUCIéN qE ALC4LPíA I!I: 39&2OA1.MPU*f,LC"

Contarnana,04 de Noviernbre de 202L

YJ§IQ:

El Trárnite Exte rno f§' 4077-2021, con fecha L8 de octubre de 2021, tnforrne Legal N" g03-202i.-
MPU-A-GtVl-CIA1, de fecha 28 de Octubre de 2021, lnforme F,l" 004-?CI23.-MpU-A-GÍVI-O§GA, de
fecha 29 de octubre de 2ü21, sobre la Solicitud de separación convencional, y;

Ét)_r§StIE8A[¡QQ:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 194s de la Constitución Política del perú,

modificada por la Ley de Reforma Canstitucional Ns 27680 y la Ley N" 30305, concordante con el
artículo ll del Título Preiiminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ne 27972. Los gobiernos
Iocales gozan de autr¡nomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia. La autenomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
de administracién, con sujecién al ordenamisñto jurídieo;

, con Resoluclén Directoral Ne 003-2020-JUSInGJLR-üP-jFPJ de fecha 29 de diciembre del
el Ministerio de Justicia de Ia República def Perú a través d* la Dirección General de Justlcia

Libertad Religiosa, ha otorgado la acreditacién a la Municipalidad Provincia! de Ucayali para
a cabo el Procedimi*nto No Contenciosa de Separacién Convencional y Divorcio Ulterior. de

acuerdo cüfi lo estableeido en el Arlículo 4e del Reglamento aprobadc por el Decreto Supremo Ne
nnq-?nnq-!t rc,.

, mediante solicitud recepcionada, el señ*r JULIü CE§AR RUIZ §ül{ZAtfS, identificado con
i',ls 05922507, con domicilio actual er la calle Jerusalén No 221, del Distrito de Contamana,

cia de Ucayaii, Departanrento <ie L§reto; easado con ia señcra SlLVlA AD€LIIIA tLORf;S VE¡-A

identificada con DNI N' 05926217, con domicilio *ctual en la calle Bai"tolomé Ruiz slfrl, dc! Distr¡ts
de Contarfiana, Frovincia de Ucayali, Departamento de Loreto; solicitan su Separacién
Convencional, toda vez que contrajeron nupcias el día 22 de octubre del año 1999, en la

Municipalidad Provincial de Ucayaii; declararrdo que su úttirno domicilio conyugal fue en la calle
Jerusalén N'22L; adjuntando para los efectos correspondientes los requisitos exigidos en eITUFA;

Que, de la revisión y evaluacidn realieada en el Trámite Externo, se tiene que los ciudadanos
mediante Aeta de Matrimonio * de fecha 22 de octuhre del año Lggg, que acnedila el vínculo
matr¡monial, documento que se eñcuentra válido para los efectos del procedimiento de
Separación Convencicnal;
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombre§,,
"Año del bicentenario del Per*: 200 años de independensia,,

gE§Qt uflÓN pE AL-CALDíA N" 398-20eÍf¡4pu-ALC.

Contamana, 04 de Novíembre de Z0Zi.

Que, los administrados señalan no tener hijos menores de edad, razdn por la cual cumplen con
presentar su declaración Jurada de lVo tener Hijos Menores de Edad Ni Mayores de Edad con
lncapacidad.

Que, asimismo, presentan su D*claracién Jurada de Carecer de Bienes Sujetos al Régimen de
Sociedad de Gananciales, por cuanto durante el matrimonio no han adquirido ningún bien rnueble
o inmueble; cumpliendo además con efectuar el pago de §/. 200.00 {DOSCTENTOS CON 001100
SOLES), por concepto de Separacién Convencionaf, según se acredita con la Liquidación de pago, y
que obra en el presente expedieñte.

Que, habiendo eumplido los administradcs con adjuntar todos los requisitos de procedencia y de
admisibilidad, la Oficina de Secretaria General y Archivo, responsable del Visto Bueno en el
Procedimiento No Contencioso de Separación Convencionaly Divarcio Ulterior, según lnforrne No
004 -?021'MPU-A{M-O§GA*de fecha 29 de octubre del 2ü2i", epina que resulta PROCEDENTE
ADM¡T|R la solicitud de Separación Convencisnal presentada por Ios administrado§, debléndose
proceder con señalar fecha para la ,4udiencia Única de §eparación Convenclonal según Ic prescritc

n el É,rt. 10s del Reglamento.

con lnforme Legal N' 303-:B2r- Mpu-A-GM-oAL, de fecha 27 de octubre del 2CI21., la
UfICI na de Asesoría Legal, ernite informe sobre el curnplimiento de los requisitos de procedibilidad
de separación convencional de los contrayentes sntes mencionados, opina que resulta
PROCEDENTE ADMITIR la salicitud de Separación Convencional, conforme al segundo párrafo del
artículo 6" de la Ley N" 29227;

Que, estando a las consideracionss añtes expu*stas y a las facultades conferidas en virtud del
numeral 06) del Art. 20e de Ia Ley Ns 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, y las visacicnes de
Ia oficina de Asesaría Lega! y la cficina de Secretaria General y A,rchivo según Resotución de
,&lca ld ía N' i. 1"5-2021"-M PU-ALC.

s§ BE§.JüL\¡§l

A§TlCUtq PñIMERO.- ADMIT¡R ia solicitud de SEPARACIéN coNVENCtoNAL presenrado por et
señor Ju[lO CESAR RUIZ GONZAI"E§ casado con la señora §lLVtA ADELINA FLORE§ VELA cuyo
matrirtonio civil ha sido celebradc el día 22 de cctubre del año 3.999, en la Municipalidad
Provincial de Ucayali.

A&TI{ULQ-SqG*UNP-8"- Señalar comt fecha para ia AUilIENCIA u¡v¡Ca d* Separacién Conueneir¡nai
el día martes Ü§ de noviembre del ?0?1 a hsras fiueve de la mafiana, en ia Sala de Aucíiencias r3e
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"Año del blcentenario del Perú: 200 añas de independencia"
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Contamana,04 de Noviembre de 2021

Separación Convencional y Divorcio Ulterior, ubicado en el segundo piso del Palacic Municipal

situado en el Jr. Amazonas N" 3CI7.

ARTTCULOJEF{LftO.- ÉNCARGAR a la Oficina de Secretaria General y Archivo, responsable del

Visto Br.¡eno en el Frocedimiento No Contencioso de Separacién Convenclonal y Divorcio Ulterior
el cumplirniento de la presente,Resolución.

ARTICULO CUARTS"- ENCARGAR a la Oficina de lnformática y Estadística, la publicacién de la

presente resolución en el portal instituciona! de ie Municipalldad Provincial de Ucayali y a

Secretaría General la natificacién y dlstribucién de la presente resoiucién.

ft ñGíSTRESI, fÜMUzuíQUE5§ Y CÚMpLAse"
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